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alzada interpuesto por dicha Entidad contra el acuerdo de la
Confederación Hidrográfica. delpuero de 18 d:e dícíemhre de
1970, por el que se ~onfirmó la exclusión d~ la t'nlnu "Asunción",
propiedad de la recurrente, de: ]ae~propiación forzosa con moti
vo de obras del embalse de Riada; sin c,ostas.•

El excelentísimo señor Mini$tro j 8ceptando en su integridad
el preinserto fallo, "ha dispuesto por Gtdén-de esta misma fecha
que sea cumplido en sus Propi9siérminos,

Lo que participo a V. Lpata su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.muchosa.ño~:
Madrid, 18 de mayo de 1973~~El.Subse<:ret~.riú.Ricardo Gó

mez-Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION deJa Subsecretaria po,- la qu-ese
hace público et· ratto de la sentencia dtctada en el
recurso ccntencioso~adtninistratillonúmero 301.$48/
1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciQs()-~d]lJinjstrativo nume
ro 301.049/1972, promovido pordou:José, Maria de la Puerta
Ruiz contra resolución de:es,teMini$terío,~eOprasPúblicas
de 4 da diciembre de 1971, sóQre c:onstru;cciónde dos chalets,
en la zona maritim()-terrestN:dEl:GabodePa~(18(Murcia); la
Sala Tercera del TribUnal Supremo ha. dictado sentencia el
15 de marzo de 1973, cuyapartedispósitiv'a dice asi:

«Fullamos: Que debemoscleclara-r y declaLllflOS la inadmi
sibilidad del presente recursO- n'(.mero .301_MH/ID72, formuh:wo
por Procurador don VícenteO~;-v~res Navarro en nombre y
ro presentación de don JoséM~ríade lf,l Puerta Fol..)z, contra
resolución del Minist.erio de;()brasPúhlícas 'dG /; dil.'h.'nd_)l'e
de 1971, en atención a los fun¡¡larnentos ex:pl1¡:;:;;!.(IS en nntcrw1'
motivación. Sin imposición dé eos.taSi>.

El excelentísimo ~úfior Ministró, accpt8,ndo en
el preinsert.o fallo, ha dispuestopor Orden LID
que sea cumplido en sus pro;Plostérrninos:

LJ que participo a V. 1. para: su_c01'locirclc't: cit',! x,.
Dios guarde. El; V. 1. Ihuchasaños.
Madrid, lB de mayo de ]973-.~El SUDsecrrlvllü, 1; (unlo Ce)

mCI-Acebo_

RESOLUCION de la Dirección GVITU-a! de Obrü;;
Hidráuticas por b que" se concr;¡de [J. don Jesüs
Merseguer BatlleyotrosJun tqnQvechnmierito de
aguas del torrente Ctt'n Barraque; en téNnino mwú
cipat de San Acisclodé VaU(i;lta f13arceiunu) , con
destino a uso.~ domestíebs' Y' riego.

Don Jesús Mers€!guer Batlle y otros hall solicjL'l:iC:O la conce
síón de un aprovechamiento dea;guás>sübálvea"del torrente
Ca'u Barraque, en término municipal de San Acisclú de Vo,
llalta (Barcelona), con destino .' a. usos domésticos \' rJ~tgo de
jardines y

Esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a don .JesÚs Mers-eguérBatnf' (loó; AI-"«"i !tUl/,
Reyes, doña María Rosa Pastor Granel y doB .Jol'gue Chon.hl
Limiüana, autorización para elevar Un caudal c-OrHilH'o del Sl1~

bál·,¡co del torrente Ca'nBarra9.ué~le O,q4:~ lHros 'cr. s,:,gundo
oquivalente a 4.237 litros por dia,:d-e los cuaJes ,,,¿OO lÜt·os
por día se destinan a usosdomesticosy 1,O:~7 litros por dia_
a riego de jardines, todo eUo -en ,finca desl!p"r'o~);,CCfld si¡:l1nda
en término municipal de San Acisclo de '\la-üaIta (fLlc,:;'<onSll.
con sujeción a las sigtÍientes condicJones:

1. 3 Las obras se ajustarán al proyecto qU(jb<:t'~('rvjdo de
base a la concesión y que Por esta res<:ilu(.ión _~Haprucba,

suscrito por el Ingeniero de Caminos, Canales y PU,e¡to:" "unn
Jaime Amat Curtó, en Ba.rce:lo-na;·14l:l:tzo Ql'J: W70. en el qu,"" hgu
ra un presupuesto. de €lecuci6n~~tcnald(1 ~19_a30 pcseWH, t1n
cuanto -no se oponga a las cqnd;ic~óne$d,El,l~presente. concesión
La Comisaria de Aguas delpiririeo OrieJl!:uJ podnt autl)I'i;.".dI'
pequeñas variaciones que tienda;n ~I;pé'rt'ecCÍonamientodel pro
yecto y que no impIíquen mod~fica.<::iones: en la esencia de .la
concesión.

2.a Las obras deberán quedar tep~inadas en oJ plazú de
tres meses, contado a partir de JaJec1ia:de publicación de la
concesión en el ..Boletín OíiciliIJdelEstado".

3.a La Administración no r,e'sponde: !Í~l caudal gu~ se con
cede. Quda autorizado el conc~sio~'riop~tlit la extracción del
volumen diario concedido en iorn~d:é! restringida de dos horas,
lo que supone un caudal durah,t-e e-se}:let:í.úgo de 0,59 litros por
segundo. La Comisaria de Agua-s-,d~J.l?irinepOriílníuJ po,dru f'X]~

gir del concesionario laadecuació:ó, de l~ potencia de eleva·
ción al caudal continuo concesjon~l, o bi';Jn la instalación de
un dispositiVO mOQulador, con vistas a la }imitación () n;nlrof

del volumen extraído, previa presentación del proyecto corres
pondiente. El Servicio comprobará especialmente que el caudal
utilizado por el concesionario no exceda en ningún caso del que
se auloriza.

4," La inspección y. vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ckú del aprovechamiento"quedarana cargo de la Comisaria de
Aguas del Pirineo Oriental, siendo de .cuenta. del concesionario
las rerrn1l18racíones y~a~tos que por dichos conceptos se origi
llC-:1, con arrt'g10 a l.:a:¡; disposIciones vigentes, debiendo darse
cw~nta a dichO- Orgallismo del principio- de los trabajos. Una
vc:~ ternüan<ios y previo'aviso delc-oncesionario, se procederá
a ~lU recon-ocünie-nto por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
de::egue, Jcva:ntándoseacta en la que conste el cumplimiento de
estas condiciones, sin<-qp&Puedacomenzar la explotación antes
d(J ap¡·obar·este acta,.lapirec,clón· Ce,neral.

5. a se concede la.,ocu:pacióil,de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para :¡-as 'obras. Las servidumbres legales se~

ran decretad'as, en su caso,"por la .autoridad competente.
6. a El agUa <. ue ~concede queda a,dscrita a los usos indi

cados, quooando pro~ibiq~'.-SI,I enajenación, cesión o arriendo
con índepel1d,encia de aquéllos,

7." La Administraclón .se _reserva el derecho de tomar de
la concesión" los volu~eolles,de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas en ~Ja·forIV.a que'esUme convenien
te, pero sin:perjudicarlas obras da aqu~lla.

8," Esta concésiónsi) ot-orgapor -un período de 99 años,
contado a partir -de la_fecha de levantamiento del acta de re
conoCimient.o final. sil,l perjuicio de tereero y salvo el derecho
de propiedad. con laqbligación de oi~cutar las obras necesarias
n-ura conservar () sustitu.ir las servidvmbres existentes.

9,a ~1 pelicionaJ"ioqu;eda obliga¡do a conservar las obras
en perteetoestado, evitando pérdida" de ligua por fugas, fH
tradon8S o <-:uaJqujer otra-causa, y siendo responsable de cuantos
dtu'IOS y pcrihlclo~ puerian ocasionl;"Lt'sea intereses públicos o pri-

consecuencia·. de las obras autorizadas, quedando
ahtj Üld<?mn'lzación,

~;U¡e¡il es1aconcesiün a bs disposícíone-s vigen:cs
O,teten n"lativas a la industnl:.l. nacionaL contrato y
dc! trabajo -y demás de cli,n:tcter social.
i~roIllbeai concesionBno ven-er (:sr.om1)rüs en Jos

'.'~lb!i(:os, s:icndo res-pon-,;abIe de les daúos perjuicios
_·'Ulo co:.1$l;('i..,encia pudiHn1li üri,gillarse y de su cuenta Jos

que; fa Ad¡111rtistnldón ordeDi~ pu.!"a Ia limpii'LH de los
p:rocedeátes~~e las obras.

J¿ Caducurá esta conceSión por incumplimiento de DStas
cündidoncs y -en lQS casos- previstos en las disposiciones vjgcn~

t8~ rLic];) rúnclose la 'c:aducid~ según Jos tnitnites seI'inlados
8n la Ley y Reglaménto de ObTas rühJicas_

1.0 qUí' ;c,l' hace púbHco en curnplir;-jcnto de las di:~pu~jcio:w:-;

vigentes,
-Madrid, 26 de a1)ril de 197.'3,--El Ditector gencm1.·~P. D.,

el Conü5;,dr'io central de Aguas, R. Ul'bistondo.

RESOLUC10N de la Dirección General de Obra,~

'-fidl'alllicas.PQf la que He concede un aprovecha
miento de aguas subálveas de ta riera Santa Lucía,
en ~érmtna" muniCipal de La Bisbal, a favor de
don Juan Rosell Musip.

Dul'¡ .}d¡n Ro;,:11 1\-1asip ha soltcitado la concesión de un
ilj)rovecT-Hllltl,('IHO d¿! aguas' del rio Santa Lucía, en término mu
lú:ipaj de La Bisb[tl {Gerona), con destino a riegos, y

Esta D¡r:.:~(:(:iéin G",oeralha resuclto:

C(>nú~d'"f' a don Jüan- Rosell lvfasip autorización para elevar
dc.l s\,lb~h·i"{j deJa ríer., de- Santa Lucia un caudal diario de
¡92nF~1.l'O(' cúbicos equivalente a uno continuo de 2,22 litros por
(;(:gumiD, ({TTE'spondiente a una dotackm de O,B litFos por segun
do v j)(.{!.ol1'<:l!l CQn dQ;.stinoal rIego de 2,78 hectareas en fmL,]
de ~ll !J!'(;piedad, situada en término municipal de La Bisbal
I_Gerona), r:Ol1 sujeción a las siguientes condiciones;

1 -a J n:" úbras se ~justarán al proyecto que ha sel'vido de
base a la concesión, suscrito en Barcelona, junio .de 1965, po'
el lngen.icrQ de Caminos, Canales y P-uertos don MIguel Chaves
Lópcz }- cuyo presuPlJe:slode ejecución material asciende a
11Z,[174,BJ pesetas, en cuanto no se oponga a las presentes
c:ondidül1.es.

T , Comisaria de Aguas, d-el Pif'ineo Oriental podrá autorizar
pcq uefías vatiacionesque' tiendan al .perféccíonamiento .del pro
yecto 'J que no impliquen modificaciones en la esenCIa de la
conce:;ión.

2.3 Las obras eIhp~zaranen el p1J;tzo de tres meses contado
a partir de la fecha,>de Pllblicaci~n de la concesión en el
«Boletín Oficial del Estado-» y deberan quedar terwmada,c¡ a los
nueve me'il3S a partir -df3la misma fecha. La. puesta en rí~go
total deberá efectuarse en ~J plazo de un afio desde la -¡;er
minaciún.

;P La Ad,nünistrac"i-pnno responde del caudal que se conce
de, Se avL,;;n'jza al conceslOIlario para la. extracción del volu
men diario concedido'en jornada resttlngida de diecínu.eve ho-
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